
CONSTANCIA SECRETARIAL:  septiembre 28 de 2023.  Al despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, informándole que con fecha septiembre 25 de 2023, la parte actora solicita se aclare el 

auto interlocutorio 1597 del 11 de septiembre de 2023 en atención a que se indicó como fecha de matrimonio 

civil el día 30 de diciembre de 2024 siendo correcto 30 de diciembre de 2004. (Archivo 15 expediente digital).  

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 
Secretario. -  
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DIVORCIO CONTENCIOSO 
Demandante:   MARISOL VITERY LOZANO 
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Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2023 

 

En atención al memorial precedente y revisado la providencia admisoria de la demanda de fecha 11 
de septiembre de 2023, proferido dentro del presente proceso de divorcio (Archivo 12 expediente digital); 
advierte el despacho que se incurrió en un error en la parte motiva, al indicar, que la presente 
demanda se direcciona exclusivamente al Divorcio de Matrimonio Civil, celebrado el día 30 de  
diciembre del año 2024, siendo lo correcto al Divorcio de Matrimonio civil, celebrado el día 30 de 
diciembre del año 2004, entre los señores MARISOL VITERY LOZANO y GUILLERMO GOMEZ 
ARENAS, de acuerdo al registro civil de matrimonio expedido por la Notaria 14 de Cali, obrante al 
plenario digital. (archivo 05 expediente digital). Al respecto el artículo 286 del C.G.P. señala que: “Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 
cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. (…). Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a 
los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella.” 
 

En este orden de ideas, como quiera que conforme a la normativa citada es procedente la corrección 

de errores por alteración o cambio de palabras, se procederá a corregir la parte motiva de la 

providencia de fecha septiembre 11 de 2023, mediante la cual se admite la presente demanda de 

divorcio.  

 

En atención a lo anterior el juzgado, DISPONE: 

 

UNICO: ORDENAR la corrección de la parte motiva del Auto Interlocutorio Nro. 1597 de fecha 

septiembre 11 de 2023, que admite la presente demanda, en el sentido que se direcciona 

exclusivamente al Divorcio del Matrimonio Civil, celebrado entre los señores MARISOL VITERY 

LOZANO y GUILLERMO GOMEZ ARENAS, el día 30 de diciembre del año 2004, ante la Notaria 14 

de Cali, y no el día 30 de diciembre de 2024, como erróneamente se plasmó.  

NOTIFIQUESE  
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